
Commission des normes, de l’équité,
de la santé et de la sécurité du travail

En Quebec existen condiciones laborales básicas para todos los 
trabajadores. Por ejemplo:

• Usted tiene derechos relacionados con el salario, las vacaciones  
y las ausencias.

• Su salario está protegido en caso de lesión laboral.

• Tiene derecho a un ambiente de trabajo seguro y saludable, libre  
de acoso psicológico y sexual.

• Su empleador debe proporcionarle el equipo de protección personal,  
la información, la formación y la supervisión para realizar su trabajo  
de forma segura.

• Tiene derecho a la equidad salarial.

• Cuenta con recursos si su empleador no cumple con sus obligaciones.

¿Tiene preguntas sobre sus  
condiciones de trabajo?

El CNESST es su referencia.
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Infórmese en: cnesst.gouv.qc.ca/travailleursetrangers

https://www.cnesst.gouv.qc.ca
https://www.cnesst.gouv.qc.ca/travailleursetrangers

